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Ciudad de México, a 30 de julio de 2020. 
 

Asunto: Se informa respecto de la publicación en la 
página de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria (CONAMER) del Anteproyecto del 

Aviso mediante el cual se da a conocer el 
monto del cupo máximo, para exportar azúcar 
a los Estados Unidos de América durante el 
periodo comprendido entre el 1 de octubre de 
2020 y el 30 de septiembre de 2021. 

 
 

 

Por medio del presente se hace de su conocimiento que en la página de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria (CONAMER), se publicó el Anteproyecto del Aviso mediante el cual se da a conocer 
el monto del cupo máximo, para exportar azúcar a los Estados Unidos de América durante 
el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 30 de septiembre de 2021, el cual 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación, por lo que por el momento ya está visible en la página 
de CONAMER http://187.191.71.192/portales/resumen/49821. 
 
 

A continuación, se indican los aspectos más relevantes: 
 

ARTICULO CONTENIDO  
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En cumplimiento a lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo, se da a conocer el monto del 
cupo total al mes de julio de 2020, para exportar a los Estados Unidos de América azúcar 
originaria de los Estados Unidos Mexicanos, que derive de la caña de azúcar o de 
remolacha, durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 30 de 
septiembre de 2021: 
 

Monto Unidad de medida 

489,324.135 Toneladas métricas valor crudo 
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Considerando lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo, el monto se determinó conforme a la 

siguiente fórmula: 

 

CTt = mín [(Xt *Z), Yt] 
Donde: 

 

 CTt = Cupo total calculado en julio de 2020. 
 

 Xt = Necesidades totales de EUA, con base en la publicación del Informe de julio de 
2020 sobre las estimaciones de la oferta y la demanda agropecuaria mundiales 
(WASDE por sus siglas en inglés), el cual puede ser consultado a través del URL: 
https://www.usda.gov/oce/commodity/wasde/wasde0720.pdf 

http://187.191.71.192/portales/resumen/49821
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Que se calcula de la siguiente manera: 

 
(Uso total * 1.135) - inventarios iniciales - producción de azúcar de caña y remolacha - 
importaciones bajo arancel-cupo - importaciones bajo otros programas de importación - 
(otras importaciones según precise el WASDE en la nota 5 de la tabla denominada U.S. 
Sugar Supply and Use (Oferta y Uso de Azúcar en Estados Unidos) para otras de alto 
nivel + otras). 

 
 Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

 

Variable 
Monto 

(Toneladas cortas valor crudo) 

Uso total 12,265,000.00 

Inventarios iniciales 1,772,000.00 
Producción de azúcar de caña y 
remolacha 

9,090,000.00 

Importaciones bajo arancel-cupo 1,580,000.00 

Importaciones bajo otros programas de 
importación 

350,000.00 

Nota 5 de otras importaciones (otras de 
alto nivel y otras) 

50,000.00 

  
El resultado del cálculo es: 
 
Xt= 1,078,775.000 toneladas cortas valor crudo. El resultado se convierte a toneladas métricas 
valor crudo dividiendo entre el factor: 1.10231125. Lo anterior da como resultado: 

 
Xt = 978,648.272 toneladas métricas valor crudo (TMVC). 

 

 Z= .5 en el mes de julio. 
 

Xt *Z= 489,324.136 toneladas métricas valor crudo. 
 

 Yt = Excedente de oferta con la información del balance azucarero proyectado vigente 
al mes de julio de 2020, calculado por el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la 
Caña de Azúcar (CONADESUCA) de la siguiente manera: 
 
El diferencial entre la oferta total de azúcar, menos el consumo nacional total, menos el 
inventario final proyectado calculado por el CONADESUCA con base en el balance azucarero. 
 
Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

 

Variable 
Monto  

(Toneladas métricas) 

Oferta total de azúcar 6,781,133 

Consumo nacional total 4,322,556 
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El Anteproyecto NO HA SIDO PUBLICADO en el Diario Oficial de la Federación, se da a conocer 

únicamente con fines informativos y con la finalidad de que en caso de tener comentarios al respecto 

se hagan los mismos considerando lo siguiente:  
  

1.- Los comentarios se emiten a través del portal de CONAMER, para tal efecto, es necesario 

realizar su registro e ingresar con clave y contraseña, en dicho portal se encuentra el manual de 

usuario mismo que explica cómo realizar el registro y emitir comentarios, o bien;  

  
2.- Mediante escrito dirigido al Lic. Juan Díaz Mazadiego, Director General de Facilitación 
Comercial y Comercio Exterior. 

  
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 
en sus actividades. 
 

Se adjunta publicación para su consulta. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

Inventario final estimado 896,366 

 
El resultado del cálculo es: 
 
Yt = 1,562,211.00 toneladas métricas. El resultado se convierte a valor crudo multiplicando por 
el factor: 1.06. Lo anterior da como resultado: 

 
Yt = 1,655,943.660 TMVC. 

 
El resultado del cálculo es CTt = 489,324.136 toneladas métricas valor crudo.  
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De conformidad con el Punto 15, fracción I, inciso a) del Acuerdo, solo se podrán asignar 
293,594.482 toneladas métricas valor crudo.  
 
La asignación tendrá una vigencia del 1 de octubre de 2020 al 30 de septiembre de 2021. 

 



 

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo, para 
exportar azúcar a los Estados Unidos de América durante el periodo 

comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 30 de septiembre de 2021 
 

El Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se establece 
un cupo máximo para su exportación (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 5 de octubre de 2017, establece un cupo máximo para exportar a 
los Estados Unidos de América (EUA), azúcar originaria de los Estados Unidos 
Mexicanos que derive de la caña de azúcar o de remolacha. 
 
El Punto 13 del Acuerdo establece la fórmula para determinar el monto del cupo total 
de cada ciclo azucarero, el cual será determinado en toneladas métricas valor crudo; 
dicho monto se calculará en julio de cada año, tendrá ajustes ordinarios en los meses 
de septiembre, diciembre y marzo de cada ciclo azucarero, y será dado a conocer por 
la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior y la Dirección 
General de Industrias Ligeras de la Secretaría de Economía, mediante avisos 
publicados en el DOF. 
 
En ese sentido, y con fundamento en los artículos 34 fracción I de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 2 apartado A, fracción II, numerales 15 y 16, 11, 12 
fracción IV, 32 fracciones VII inciso a), XI, XX y 33 fracción IX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
octubre de 2019, y el Punto 13 del Acuerdo, se da a conocer el siguiente: 

 

AVISO 
 

1.- En cumplimiento a lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo, se da a conocer el 
monto del cupo total al mes de julio de 2020, para exportar a los Estados Unidos de 
América azúcar originaria de los Estados Unidos Mexicanos, que derive de la caña de 
azúcar o de remolacha, durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2020 
y el 30 de septiembre de 2021: 
 

Monto Unidad de medida 

489,324.135 Toneladas métricas valor crudo 

 
2.- Considerando lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo, el monto se determinó 

conforme a la siguiente fórmula: 

 

CTt = mín [(Xt *Z), Yt] 
Donde: 

 

 CTt = Cupo total calculado en julio de 2020. 
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 Xt = Necesidades totales de EUA, con base en la publicación del Informe de julio 
de 2020 sobre las estimaciones de la oferta y la demanda agropecuaria 
mundiales (WASDE por sus siglas en inglés), el cual puede ser consultado a 
través del URL: https://www.usda.gov/oce/commodity/wasde/wasde0720.pdf 

 
Que se calcula de la siguiente manera: 

 
(Uso total * 1.135) - inventarios iniciales - producción de azúcar de caña y 
remolacha - importaciones bajo arancel-cupo - importaciones bajo otros programas 
de importación - (otras importaciones según precise el WASDE en la nota 5 de la 
tabla denominada U.S. Sugar Supply and Use (Oferta y Uso de Azúcar en Estados 
Unidos) para otras de alto nivel + otras). 

 
 Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

 

Variable 
Monto 

(Toneladas cortas valor 
crudo) 

Uso total 12,265,000.00 
Inventarios iniciales 1,772,000.00 
Producción de azúcar de caña y 
remolacha 

9,090,000.00 

Importaciones bajo arancel-cupo 1,580,000.00 
Importaciones bajo otros 
programas de importación 

350,000.00 

Nota 5 de otras importaciones 
(otras de alto nivel y otras) 

50,000.00 

  
El resultado del cálculo es: 
 
Xt= 1,078,775.000 toneladas cortas valor crudo. El resultado se convierte a toneladas 
métricas valor crudo dividiendo entre el factor: 1.10231125. Lo anterior da como 
resultado: 

 
Xt = 978,648.272 toneladas métricas valor crudo (TMVC). 

 

 Z= .5 en el mes de julio. 
 

Xt *Z= 489,324.136 toneladas métricas valor crudo. 
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 Yt = Excedente de oferta con la información del balance azucarero proyectado 
vigente al mes de julio de 2020, calculado por el Comité Nacional para el Desarrollo 
Sustentable de la Caña de Azúcar (CONADESUCA) de la siguiente manera: 
 
El diferencial entre la oferta total de azúcar, menos el consumo nacional total, menos el 
inventario final proyectado calculado por el CONADESUCA con base en el balance 
azucarero. 
 
Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

 

Variable 
Monto  

(Toneladas métricas) 

Oferta total de azúcar 6,781,133 
Consumo nacional total 4,322,556 
Inventario final estimado 896,366 

 
El resultado del cálculo es: 
 
Yt = 1,562,211.00 toneladas métricas. El resultado se convierte a valor crudo 
multiplicando por el factor: 1.06. Lo anterior da como resultado: 

 
Yt = 1,655,943.660 TMVC. 

 
El resultado del cálculo es CTt = 489,324.136 toneladas métricas valor crudo.  
 
3.- De conformidad con el Punto 15, fracción I, inciso a) del Acuerdo, solo se podrán 
asignar 293,594.482 toneladas métricas valor crudo.  
 
La asignación tendrá una vigencia del 1 de octubre de 2020 al 30 de septiembre de 
2021. 

 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2020 

 
 

   

Héctor Rodrigo Hernández 
Rodríguez 

Director General de Industrias Ligeras 

 Juan Díaz Mazadiego 
Director General de Facilitación 

Comercial y de Comercio Exterior 
 


